En sesión celebrada el día 8 de marzo de 2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la celebración del Año Jacobeo 2010, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Paula Kasares Corrales.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 192 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 8 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Paula Kasares, parlamentaria del Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de Navarra, formula la siguiente pregunta para su contestación escrita por el Consejero de Cultura-Institución Príncipe de Viana:

En año 2010 es Año Jacobeo. A propósito de esto:

– ¿Qué actividades, trabajos, etcétera, tiene previsto llevar a cabo el Gobierno de Navarra?

– ¿Cuál es el departamento encargado de dirigir dichas actividades?

– ¿Cuál es el plazo para llevarlas a cabo?

– ¿Qué presupuesto tiene cada una de las actividades previstas?

– En total, ¿a cuánto ascenderá el costo de las actividades programadas por el Gobierno con motivo del Año Jacobeo?

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Parlamentaria Foral: Paula Kasares Corrales

